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D/RECCION DE DESARROLLO COMUNITARIO 

PROGRAMA DE DESARROLLO AGRICOLA PRODESAL 


DECRETO EXENTO N°: 212 I 

REF: AUTORIZA PERMISO ADMINISTRATIVO 

ERCILLA, .Diciembre 29 de 2014. 

VISTOS YTENIENDO PRESENTE: 

Feriado legal a funcionarios Programa de 
Desarrollo Rural PRODER, según el articulo N° Octavo del Contrato aHonorarios; la Resolución N° 1600 
de 2008, de Contraloría General de la República; El texto refundido de la Ley N° 18.695, Ley Orgánica 
Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

CONCEDASE, Feriado legal a los funcionarios, 
según contrato a Honorarios de fecha 02.01.2015 hasta el 31.12.2015, Decreto Alcaldicio de fecha que 
se indican: 

• Kristopher R. Torres Huecho 23.02.2015 al 27.02.2015. 
• Clarisa E. Muñoz Quezada 11.02.2015 al 24.02.2015. 

ANÓTESE, COMUNíQUESE, PUBLíQUESE y ARCHíVESE. 
Por Orden del Sr. Alcalde: Administrador Municipal. 

AHH/FAP/SPQlREAlcmq. 
DISTRIBUCIÓN: 

Funcionarios que se indican:. 
DIDECO 
HABILITADO 
Carpeta Personal 
Ley 20.285 


